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0WlU4a4 de 3-303.191,0a pesetas, que representa el coeficiente 
0,9989999992 respecto al presupuesto de contrata de 3.306.49'',52 
pesetas y en las demás condiciones que r^en para esta subasta.

lili que de orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. 8, para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de agosto de 1965.—^E1 Director general, por dele- 

gaoión. Manuel Oonaález Vicente.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
Segura.

RESOLUCION de la Direootón General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la adju
dicación de las obras del Proyecto modificado de 
precios del de revestimiento de la acequia de Ulea, 
términos municipales de Ojos y Ulea (Murcia), al 
^Heredamiento de Aguas de Uleatí.

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de pro

yecto modificado de precios del de revestimiento de la acequia 
de Ulea, términos municipales de Ojos y Ulea (Murcia), al 
«Heredamiento de Aguas de Ulea», en la cantidad de 6.444.7I}0,00 
pesetas, que representa el coeficiente 0,999991407 respecto al pre- 
siymasto de contrata de 6.444.755,38 pesetas y en las demás 
condiciones que rigen para esta subasta.

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid, 26 de agosto de 1965.—El Director general, por dele

gación, Manuel González Vicente.

ar. Ingeniero Director de la Confederación Hldro@(dica del
Segura. •

RESOLUCION de la Dirección Oeneral de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la adju
dicación de las obras del ^Proyecto desglosado y 
modificado de precios del de abastecimiento de 
aguas a Bailén, instalación suplementaria (solución 
definitiva) (Jaén), sin estación depuradora», a 
eArgimtro Rodríguez Alvarez, S. A.».

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente lá subasta de las obras del «Pro

yecto desglosado y modificado de precios del de abastecimiento 
de aguas a Bailen, instalación suplementaria (solución defini
tiva) (Jaén), sin estación depuradora» a «Argimlro Rodríguez 
JUvarez, S. A.», en la cantidad de 10,271.951,19 pesetas, que re
presenta el coeficiente 0,8645000(X)2 respecto al presupuso de 
contrata de 11.881.956,26 pesetas y en las demás condiciones 
que rigen para esta subasta.

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos.

píos guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de agosto de 1965.—^E1 Director general, por dele

gación, Manuel González Vicente.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir.

RESOLUCION de la Dirección Oeneral de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la adju
dicación de las obras del «Proyecto modificado de 
replanteo previo del de revestimiento de las ace
quias del Llano (trozo II) Algalia y don Felipe, 
término municipal de Almoradi (Alicante)» a «Cons
tructora Orcelitana, S. A.».

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras del «Pro

yecto modificado de replanteo previo del de revestimiento de 
las acequias del Llano (trozo II), Algalia y don Felipe, término 
municipal de Almoradi (Alicante)» a «Constructora Orcellta- 
na, S. A.», en la cantidad de 14.245.169,08 pesetas, que repre
senta el coeficiente 0,996999999 respecto al prosup(jesto de con
trata de 14.288.033,18 pesetas y en las demás condiciones que 
Hgen para esta subasta.

IjO que de orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 26 de agosto de 1965.—El Director general, por dele- 

gtOl^ Manuel González Vicenta.

Sr, Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Segura.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la adju
dicación de las obras del Proyecto modificado de 
precios del de conducción de aguas para abasteci
miento de Enlate (Navarra) a don Francisco Ota- 
su López.

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras del pro

yecto modificado de precios del de conducción de aguas para 
abastecimiento de Enlate (Navarra) a don Francisco Otazu Ló
pez en la cantidad de 1.675.945,11 pesetas, que representa el 
coeficiente 0,7947 respecto al presupuesto de contrata de pe
setas 2.108,902,86 y en las demás condiciones que rigen para 
esta subasta.

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro ccmunico 
a V. 8. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid, 26 de agosto de 1965.—^E1 Director general, por dele

gación, Manuel González Vicente.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Ebro.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público haber 
sido adjudicados definitivamente los servicios pú
blicos regulares de transporte mecánico de viajeros 
por carretera entre las localidades que se citan.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamenta con 
fecha 4 de agosto de 1965, ha resuelto adjudicar definitivamen
te los servicios públicos regulares de transporte meeánioo de 
viajeros, equipajes y encargos por carretera que se mencionan:

Servicio entre Lorca y Zarzadilla, provincia de Murcia (ex
pediente número 7.401), a don Juan Sánchez Martínez, en cuyas 
condiciones de adjudicación figuran entre otras las siguientes:

Itinerario.—^E1 Itinerario entre Lorca y Zarzadilla, de 27,9 
kilómetros de longitud, pasará por Torrealbllla, Zúñiga y Casas 
Nuevas, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y 
encargos en todos los puntos mencionados anteriormente y con 
las siguientes prohibiciones:

Realizar tráfico de y entre Lorca y el empalme de la carre
tera a Caravaca (5,1 kilómetros).

Expediciones.—Se realizarán las siguientes expediciones:
Una diaria de ida y vuelta, excepto domingos y festivos.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura Regional dé Transportes Terrestres.

Vehículos.—Quedan afectos a la concesión los siguientes 
vehículos:

Dos autobuses con capacidad para 25 plazas cada uno y cla
sificación única.

Las demás características de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura Regional de Transportes Terreares 
antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas base:
Clase única, 0,75 pesetas por viajero y kllóraeiro (incluido 

impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería, 0,1125 pesetas por 

cada 10 kilogramos y kilómetro o fracción.
^bre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clasificación.—^Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarril, como afluente grupo b).—5.196-A.

, Servicio entre Chantada y Sernande, provincia de Lugo (ex
pediente número 7.210), a don Francisco Ledo Ledo, en cuyas 
condiciones de adjudicación figuran entre otras las siguientes:

Itinerario.—^E1 itinerario entre Chantada y Sernande, de 14,5 
kilómetros de loi^itud, pasará por Linoora, Belazar, (Villar de 
Abajo) Arriba, Villauje y Nogueira, con parada obligatoria para 
tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos men
cionados anteriormente, y con las siguientes prohibiciones:

Realizar tráfico de y entre Chantada y Lincora y viceversa.
Expediciones.—Se realizarán las siguientes expediciones:
Una expedición diaria de ida y vuelta.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

convenieneias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.—Quedan afectos a la concesión los siguientes 
vehículos:

Dos autobuses con capacidad para 25 plazas cada uno y cla
sificación única.

Las demás características de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres 
antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas.—Regirán las siguiente» tarifas base:
Clase única, 0,573 pesetas por viajero y kilómetro (incluido 

impuestos).
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Exceso de equipajes, encargos y paquetería, 0,088 pesetas 
por cada 10 kilogramos y kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.

Clasificación.—Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como independiente.—5.197-A.

Servicio entre Entrala y El Perdigón, provincia de Zamora 
(expediente número 7.944), como hijuela desviación del que es 
concesionario don Angel Iglesias Eecio, entre Peñausende y Zar 
mora (V-1190:ZA-14), en cuyas condiciones de adjudicación figu
ran entre otras las siguientes:

Itinerario.—^E1 itinerario que se efectuará será: Peñausende, 
Oabañas de Sayago, San Marcial, Entrala, desvío a El Perdigón, 
Entrala y Zamora, de 2,3 kilómetros de longitud la desviación; 
con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos 
en todos los puntos mencionados anteriormente.

Expe<diciones.—Se realizarán las siguientes expediciones:
Diariamente una de idea y vuelta entre Peñausende y Zamo

ra, con desviación a El Perdigón, excepto domingos.
ía horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.—Quedan afectos a la concesión los mismos vehicu- 
k» del servicio base (V-1190:ZA-14).

Tarifas.—Regirán las mismas del servicio base (V-1190:ZA-14).
Clasificación.—^Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarril, como coincldente grupo b), considerado en conjunto 
con el servicio base.

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresponda.—5.198-A.

Servicio entre Abarán y La Hoya del Campo, provincia de 
Mímela (expediente número 7.809), como prolongación del que 
es concesionario don Ramón Gil Toledo entre Abarán y Cieza 
(V-154:MU-9), en cuyas condiciones de adjudicación figuran 
entre otras las siguientes:

Itinerario.—^E1 itinerario entre Abarán y La Hoya del Campo, 
de nueve kilómetros de longitud, se realizará sin paradas fijas 
intermedias, con parada obligatoria para tomar y dejar via
jeros y encargos en todos los puntos mencionados anteriormente 
y con la prohibición de realizar tráfico de y entre Abarán y 
empalme de la carretera nacional 301.

Eipediciones.—Se realizarán las siguientes expediciones:
Diariamente, excepto domingos, dos expediciones de ida 

y vuelta.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.—Quedan afectos a la concesión los siguientes 
vehículos:

Un autobús de 40 plazas, más los afectos al servicio base 
(V-164;MU-9).

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas base:
Las mismas del servicio base (V-164:MU-9).
Clas^cación.—^Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarril, como afluente grupo b), considerado en conjunto con 
el servicio base.

Madrid, 20 de agosto de 1965.—P. D., José de Castro Gil.—
5.199-A.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de 
Lérida relativa al expediente de eocpropiación forsosa 
de las fincas del término municipal de Vilaller (Lé
rida), afectadas por las obras de ^Variante para su
presión de pasos provisionales entre los puntos kilo
métricos 6,650 al 9,100 de la C. N. 230, de Tortosa a 
Francia por el valle de Ardn, sección de Pont de 
Suert a Viella».

Examinado el expediente tramitado para resolver acerca de 
la necesidad de la ocupación de los bienes afectados por las 
obras arriba indicadas;

Resultando que la relación de bienes cuya ocupación se con
sidera necesaria fué publicada en el «Boletín Oficial del Esta
do», en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el diario local 
«La Mañana», de 17, 15 y 10 de diciembre de 1964, respectiva
mente, asi como en el tablón de edictos del Ayuntamiento de 
Vilallet (Lérida); todo ello a los fines de la información pú
blica que prescribe el artículo 18 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954;

Resultando que durante dicho periodo de información públi
ca se formuló una reclamación por doña María Sallent Tahull 
y don Luis Estop Plaza solicitando se les incluya en la expre
sada relación de bienes, por haberse omitido consignar en ella 
terrenos de su propiedad afectados por las obras de que se 
trata;

Resultando que la indicada reclamación ha sido informada 
por el Servicio de Construcción en el sentido de que a doña 
María Sallent se le afectan unos terrenos que deben incluirse 
en la citada relación con ei número 9’ y calificados de «prado-

secano», y que a don Luís Estop Plaza no se le ocupan terrenos 
de ninguna clase;

Resultando que la Abogacía del Estado informa favorable
mente el expediente;

Vistos la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954 y el Reglamento para su aplicación de 26 de abril de 1957;

Considerando que la reclamación antes oltada está justifi
cada en cuanto al primero de los reclamantes, pero no en lo 
que respecta al segundo, ya que, según el informe del Servicio 
correspondiente no se afectan a dicho reclamante terrenos de 
ninguna clase;

Considerando que este último reclamante no aporta, por otra 
parte, ningún documento que sirva de fundamento a la reciar 
mación que formula;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido todos los requisitos legales que le son de aplicación.

Esta Jefatura, en virtud de las facultades que le atribuye el 
artículo 88 de la hey de 16 de diciembre de 1954, ha resuelto:

1.» Desestimar la reclamación antes indicada, en lo que 
respecta al segundo de los firmantes de la misma

2.0 Declarar la necesidad de la ocupación de los bienes con
signados en la relación antes citada, ampliada en la forma si
guiente:

Número de orden de la finca: 9’. Nombre de la propietaria: 
Doña María Sallent Tahull. Residencia o vecindad de la pro
pietaria: Vilaller. Ciase de finca: Prado-secano,

Contra esta Resolución podrán los interesados interponer re
curso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas, en el plazo de diez (10) días hábiles contádos a 
partir del siguiente al de la fecha de su notificación o publi
cación respectivamente.

Lérida, 25 de agosto de 1965.—El Ingeniero Jefe.—6.75(1-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir por la que se declara la necesi
dad de ocupación de los terrenos que se citan, afec
tados por la obra Plan Jaén. Abastecimiento de 
agua V saneamiento a los nuevos pueblos de Vado 
de Torralba, Puente del Obispo y Sotogordo. Zona 
de depuración y viviendas. Término municipal de 
Baesa (Jaén).

Examinado el expediente de expropiación forzosa número 
197-J, que se tramita con motivo de las obras arriba expresadas;

Resultañdo que en el periódico «Jaén» de fecha 3 de mar
zo de 1965, en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 6 de 
marzo de 1965 y en el «Boletín Oficial» de la provincia de fe
cha 18 de marzo de 1965, así como en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Baeza, se publicó la relación de terrenos 
y propietarios afectados para que pudieran presentarse recla
maciones contra la necesidad de la ocupación de los citados 
terrenos o aportar los oportunos datos para rectificar posibles 
errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales in
herentes a este período del expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Elstado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el 

articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 18 de (Uciem- 
bre de 1964, y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20 
al 22 de la misma, ha resuelto:

1.» Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afec
tados, cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva.

2.0 Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el de la provincia, así como en im diario de la 
capital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de referencia y notificarla individualmente a los interesados, 
haciéndoles saber que pueden recurrir contra eUa ante el Mi
nisterio de Obras Públicas, en el plazo de diez düas, a contar 
de la fecha de la última publicación oficial o de la notiflcaci&i, 
en su caso, y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 23 de agosto de 1965.—^E1 Ingeniero Director.—6.788-S.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir por la que se declara la necesi
dad de ocupación de los terrenos que se citan, afec
tados por la obra Plan Jaén. Abastecimiento de 
agua y saneamiento a los nuevos pueblos de Vado 
de Torralba, Puente del Obispo y Sotogordo. Con
ducción a Vado de Torralba. Término municipal 
de Baeza (Jaén).

Examinado el expediente de expropiación forzosa número 
198-J, que se tramita con motivo de las obras arriba expresadas;

Resultando que en el periódico «Jaén» de fecha 3 de mar
zo de 1965, en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 6 da


